
Denominación  del 
área: 

Denominación 
de la Norma: 

Fundamento 
legal: 

Facultades del área: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Representación 
del PRD ante el 
INE 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 Constitución 
Política de los 
Estados Unidos 
Mexicanos  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Artículo 41 
fracción V 
Apartado A  

 

 

 V. La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del 

Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que 

establece esta Constitución.  

Apartado A. El Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder 

Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos 

que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores.  

El Instituto Nacional Electoral será autoridad en la materia, independientemente de sus 

decisiones, y funcionamiento, y profesional en su desempeño; contará en su estructura con 

órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El Consejo General será su órgano 

superior de dirección y se integrará por un consejero Presidente y diez consejeros 

electorales, y concurrirán, con voz pero sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, los 

representantes de los partidos políticos, y un Secretario Ejecutivo; la ley determinará las 

reglas para la organización y funcionamiento de los órganos, las relaciones de mando entre 

éstos, así como la relación con los organismos públicos locales. Los órganos ejecutivos y 

técnicos dispondrán del personal calificado necesario para el ejercicio de sus atribuciones. 

Un órgano interno de control tendrá a su cargo, con autonomía técnica y de gestión, la 

fiscalización de todos los ingresos y egresos del Instituto. Las disposiciones de la ley electoral 

y del Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo General, regirán las relaciones y del 

Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo General, regirán las relaciones de trabajo 

con los servidores del organismo público. Los órganos de vigilancia del padrón electoral se 

integrarán mayoritariamente por representantes de los partidos políticos nacionales. Las 

mesas directivas de casilla estarán integradas por ciudadanos. 
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REPRESENTANTES DE PARTIDO. PUEDEN IMPUGNAR INDISTINTAMENTE ACTOS Y 
RESOLUCIONES DE UN CONSEJO DEL INSTITUTO ELECTORAL ESTATAL, AUNQUE ESTÉN 
REGISTRADOS ANTE OTRO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO Y SIMILARES).- De 
la interpretación gramatical, sistemática y funcional de los artículos 51, 52, 58, 59, 60, 134, 
135, 139, 140, 147, 148, 149, 153, 168, 268, 287 y 311 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato se obtiene, en primer término, que 
cada órgano electoral, llámese Consejo General, Distrital o Municipal, tiene su propio ámbito 
de competencia, dentro del cual ejercen las funciones que la propia ley les confiere; así como 
que cada uno de estos órganos se integra por su propio conjunto de elementos personales, 
distintos entre sí, pero con idéntica o similar denominación, tal es el caso de los presidentes, 
secretarios, consejeros ciudadanos y representantes de los partidos políticos. Sin embargo, 
la mecánica apuntada en los citados dispositivos, no impide que los representantes 
partidistas puedan actuar indistintamente dentro del ámbito de competencia que es propio 
de diverso Consejo del cual directa e inmediatamente dependan y ante quien estén 
debidamente acreditados, en la medida en que el artículo 286 del citado código, dispone 
que los partidos políticos por intermedio de su representante estatal, distrital o municipal 
legalmente acreditado ante los organismos electorales, contarán en los términos señalados 
por esa codificación con diversos recursos electorales, entre ellos, los de revisión y apelación; 
norma que debe entenderse de manera amplia y no constreñida a los mecanismos 
previamente establecidos para la designación de representantes de partido ante los distintos 
órganos electorales, pues de haberse querido hacer patente un ejercicio de facultades 
correlacionado, esto es, tendente a que el representante acreditado ante determinado 
órgano electoral solamente pueda promover recursos contra actos o resoluciones emitidas 
por este órgano en específico, bastaría la simple aseveración de ello en el dispositivo 
analizado o la limitante tajante en ese sentido, y en tanto que no fue redactado en esos 
términos tal precepto legal, es preciso respetar el atinado axioma jurídico que refiere: Donde 
la ley no distingue, no compete al juzgador distinguir, que trae, por consecuencia, la 
factibilidad de considerar que de manera indistinta un representante de partido político, 
ante un determinado consejo, puede promover recursos en contra de actos emitidos por 
otro, y no constreñirlo a que la impugnación del acto de alguno de dichos órganos 
electorales, sea facultad exclusiva del representante acreditado ante ese propio órgano.  

 


